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1. INTRODUCCIÓN
El Dominio Público Hidráulico (en adelante, DPH) viene definido y recogido en el Real Decreto Legislativo 

1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante, TRLA) y 

ampliado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, 

de Aguas (en adelante, RDPH).

En este tema, de manera general, se aborda:

•	 Definición del DPH.

•	 Bienes que integran el DPH.

•	 Usos del DPH.

•	 Zonas de protección del DPH.

•	 Autorizaciones y Declaraciones Responsables

2. DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

2.1. ASPECTOS GENERALES

El Dominio Público Hidráulico (DPH) es el conjunto de bienes de titularidad pública (del Estado) que es-
tán relacionados con el agua y sus cauces naturales. Consta de una serie de elementos que determinan 
sus límites y cuya finalidad es la de garantizar el uso racional y sostenible del agua, su protección, el 
acceso al agua, así como su gestión.

Este dominio público hidráulico está formado por (art. 2 RDPH):

•	 El agua superficial y subterránea.

•	 Los cauces de los ríos.

•	 Los lechos de lagos, lagunas y embalses. 

•	 Los acuíferos.
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Figura 1. Componentes del DPH. Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro.

También tienen la consideración de dominio público hidráulico los barrancos y arroyos de aguas discon-

tinuas, que solamente llevan agua de manera intermitente o en época de lluvias.

2.2. GESTIÓN DEL DPH

2.2.1.  CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS

Las Confederaciones Hidrográficas son los organismos encargados de gestionar y proteger el domi-

nio público hidráulico, en las cuencas de los ríos que discurren por más de una comunidad autónoma. 

De esta forma, se trata de asegurar la conservación del agua, como recurso natural esencial, y de los 

ecosistemas asociados a los ríos, por las importantes funciones ecológicas que desempeñan y los nu-

merosos recursos que nos proporcionan.

Por ello, la legislación en materia de aguas establece la necesidad de obtener autorización de la Confe-

deración Hidrográfica correspondiente, para realizar captaciones de agua (superficial o subterránea), 

vertidos de aguas residuales que puedan contaminar el dominio público hidráulico y realizar obras o 

actividades en el dominio público hidráulico y sus zonas de protección.

Además de controlar los usos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de protección, la legislación 

en materia de aguas atribuye a las Confederaciones Hidrográficas otras funciones que buscan la protec-

ción del agua, como recurso natural esencial, y de los ecosistemas fluviales.

2.2.2. OTROS TIPOS DE GESTIÓN

Los ecosistemas fluviales, y con ello los servicios que cumplen, entre ellos el suministro de agua dulce, 

figuran entre los más amenazados del mundo, a causa de la actividad humana. Por ello su protección es 

un objetivo prioritario. La misión de la Confederación Hidrográfica es proteger el agua que discurre por 

los ríos y acuíferos (en cantidad y calidad), es decir, el agua en su ciclo natural, y la superficie por la que 

discurre.
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Pero también existen otras administraciones que tienen competencias en relación con el agua:

•	 La Confederación Hidrográfica controla las extracciones de agua de los ríos y acuíferos y el vertido 

de las aguas residuales, una vez utilizadas, pero el abastecimiento y el saneamiento son compe-

tencia de otras administraciones públicas (ayuntamientos, comunidades autónomas, diputacio-

nes…).

•	 Otras administraciones ejercen también sus competencias en materias de pesca fluvial, flora y 

fauna y espacios naturales protegidos, gestión de residuos sólidos urbanos, deporte, ocio y turis-

mo, ordenación del territorio y urbanismo, protección civil, mantenimiento de los cauces en tra-

mos urbanos, etc.

3. ZONAS DE AFECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 
HIDRÁULICO

3.1. CAUCE

El cauce del río (art.4 RDPH) es el espacio que 

ocupa una corriente continua o discontinua de 

agua, tanto en periodos de aguas bajas como en 

crecidas ordinarias.

Figura 2. Cauce. 
Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro.

3.2. RIBERAS

Las riberas (art. 6.1 RDPH) son las fajas laterales 

situadas entre el nivel de aguas bajas y el nivel de 

la máxima crecida ordinaria.

 

Figura 3. Riberas. 
Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro.
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3.3. ZONA DE POLICÍA

La zona de policía (art. 6.2 RDPH) son los 100 metros a partir del nivel del cauce. No es DPH, pero puede 

resultar afectada en episodios de avenidas.

Figura 4. Zona de policía. Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro.

3.4. ZONA DE SERVIDUMBRE

Los 5 primeros metros de la zona de policía constituyen la zona de servidumbre (art. 7 RDPH), la cual está 

destinada a:

•	 Protección del ecosistema fluvial

•	 Paso público peatonal.

•	 Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional.

En esta zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción

Figura 5. Zona de servidumbre. Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro.

3.5. ZONA INUNDABLE

La zona inundable es la superficie que puede verse afectada ante una avenida extraordinaria del río. Los 

usos en esta zona también están regulados (artículos 14, 14.bis RDPH). En estas zonas no se prejuzga el 
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carácter público o privado de los terrenos, y el Gobierno podrá establecer limitaciones en el uso, para 

garantizar la seguridad de personas y bienes.

En esta zona existen una serie de criterios constructivos para las edificaciones destinadas a viviendas y 

recomendaciones de seguridad para otros usos. Es competencia de las Entidades Locales o de las Comu-

nidades Autónomas, pero requieren informe previo del Organismo de Cuenca.

Figura 6. Zona inundable. Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro.

3.5.1. LIMITACIONES DE USOS EN ZONA INUNDABLE

•	 En suelo rural

Las nuevas edificaciones y usos 
asociados se realizarán en la 
medida de lo posible fuera de 
zonas inundables

-	 Las edificaciones se diseñaran 
teniendo en cuenta el riesgo y el tipo 
de inundación 

-	 Los nuevos usos residenoiales se 
dispondrán a una cota que no se vean 
afectados por la avenida de 500 

-	 Los garajes y sótanos deberán 
garantizar la estanqueidad del recinto 
para la avenida de 500 Se realizarán 
estudios específicos para evitar el 
colapso de las edificaciones 

-	 Se dispondrá de respiraderos y vías 
de evacuación por encima de la cota 
de la avenida de 500 

-	 Se deberá tener en cuenta su 
accesibilidad en situación de 
emergencia 

Se evitará el establecimiento 
de servicios, equipamientos 
sensibles o infraestructuras 
públicas esenciales 

SUELO RURAL

Cuando no sea posible
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•	 En suelo urbanizado 

3.6. ZONA DE FLUJO PREFERENTE (ZFP)

Es la zona constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo duran-

te las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona en la que pueden producirse graves daños sobre 

las personas y los bienes, debido a la altura que alcanza el agua o su velocidad. (artículos 9, 9.bis, 9.ter, 

9. Quárter RDPH).

El espacio que ocupa responde a la necesidad para limitar los usos vulnerables frente a avenidas o fren-

te a aquellas circunstancias que supongan una reducción de la capacidad de desagüe. Toda actuación 

en la zona de flujo preferente deberá contar con Declaración Responsable del promotor, presentada ante 
la Administración responsable un mes antes del inicio de la actividad, así como certificado del Registro de la 
Propiedad.

Figura 7. Zona de flujo preferente. 
Fuente: Confederación Hidrográfica 

del Ebro.

Podrá permitirse la construcción 
de nuevas edificaciones 

-	 Las edificaciones se diseñaran 
teniendo en cuenta el riesgo y el tipo 
de inundación 

-	 Los nuevos usos residenciales se 
dispondrán a una cota que no se vean 
afectados por la avenida de 500 

-	 Los garajes y sótanos deberán 
garantizar la estanqueidad del 
recinto para la avenida de 500 

-	 Se realizarán estudios específicos 
para evitar el colapso de las 
edificaciones 

-	 Se dispondrá de respiraderos y vías 
de evacuación por encima de la cota 
de la avenida de 500 

-	 Se deberá tener en cuenta su 
accesibilidad en situación de 
emergencia 

-	 Se evitará el establecimiento de 
servicios, equipamientos sensibles o 
infraestructuras públicas esenciales 

Deberá disponer de certificado 
del Registro de la Propiedad 
que acredite que la construcción 
se encuentra en ZFP 

S. URBANIZADO SIEMPRE QUE

TODA ACTUACIÓN

Declaración 
Responsable 
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3.6.1. LIMITACIONES A LOS USOS EN LA ZFP

•	 En suelo rural 

•	 En suelo urbanizado

No se permitirán nuevas

-	 Instalaciones que puedan contener productos que pudieran 
resultar perjudiciales para la salud y el entorno 

-	 Centros escolares 

-	 Centros sanitarios 

-	 Residencias de ancianos o discapacitados 

-	 Centros deportivos 

-	 Grandes superficies comerciales donde puedan darse 
grandes aglomeraciones de población. 

-	 Parques de bomberos 

-	 Centros penitenciarios 

-	 Instalaciones de los servicios de protección civil 

-	 Edificaciones, obras de recuperación o rehabilitación que 
supongan incremento de la ocupación o de la edificabilidad 
Cambios de uso que incrementen la vulnerabilidad 

-	 Edificaciones bajo rasante e instalaciones permanentes de 
aparcamiento en superficie 

-	 Acampadas, campings y edificios vinculados 

-	 Depuradoras de aguas residuales urbanas {salvo 
excepciones} Invernaderos, cerramientos y vallados no 
permeables 

-	 Granjas y criaderos de animales (Registro de explotaciones 
ganaderas) 

-	 Rellenos que modifiquen la rasante y reduzcan la 
capacidad de desagüe 

-	 Acopios de materiales 

-	 Infraestructuras lineales de modo tendente al paralelismo 
con el cauce (salvo excepciones, si se pueden 
infraestructuras subterráneas, canalizaciones) 

-	 La construcción de pequeñas edificaciones destinadas 
al uso agrícola (< 40 m2) 

-	 Obras necesarias asociadas a aprovechamientos 
reconocidos por la legislación de aguas

-	 Construcciones singulares asociadas usos tradicionales 
del agua

-	 no se permite el cambio de uso

-	 excepto el acondicionamient museístico

-	 siempre que:

-	 no aumente la vulnerabilidad 

-	 no incremente de manera significativa la 
inundabilidad del entorno inmediato

SUELO RURAL Excepcionalmente 
se permite 

No se permitirán nuevos

SIEMPRE QUE

-	 Nuevas instalaciones perjudiciales para salud y entorno

-	 Centros escolares 

-	 Centros sanitarios 

-	 Residencias de ancianos o discapacitados 

-	 Centros deportivos 

-	 Grandes superficies comerciales donde puedan darse 
grandes aglomeraciones de población 

-	 Parques de bomberos 

-	 Centros penitenciarios 

-	 Instalaciones de los servicios de protección civil 

-	 Nuevas edificaciones 

-	 Obras de reparación o rehabilitación que supongan 
incremento de ocupación o edificabilidad 

-	 Cambios de uso 

-	 Edificaciones bajo rasante 

-	 Instalaciones permanentes de aparcamiento en superficie 

-	 No presenten aumento de la vulnerabilidad 

-	 No se incremente de manera significativa la inundabilidad 
del entorno inmediato 

-	 No se trate de nuevas instalaciones contenidas en los 
apartados e) d) y e) del art. 9 ter. 

-	 Las edificaciones de carácter residencial se diseñarán 
teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación 
existente y los nuevos usos residenciales se dispondrán a 
una cota tal que no se vean afectados por la avenida con 
periodo de retorno de 500 años 

S. URBANIZADO Se permite 
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Se permitirán modificaciones en edificaciones preexistentes en la Zona de Flujo Preferente siempre que 

cumplan:

•	 En suelo rural

-	 no supongan un incremento de la superficie o del volumen.

-	 no se produzcan cambios de uso que supongan un incremento de la vulnerabilidad.

•	 En suelo urbanizado

-	 se diseñen teniendo en cuenta el riesgo

-	 no aumente la vulnerabilidad frente a Avenidas.

-	 no aumente significativamente la inundabilidad.

-	 el nuevo uso no esté prohibido por el artículo 9 ter del RDPH.

Declaración Responsable 

El promotor expresa que conoce y 

asume el riesgo y las medidas de 

protección civil aplicables

Se compromete a trasladar la 

información a posibles afectados 

Deberá presentarse ante la 

Administración responsable un 

mes antes del inicio de la actividad 

Asimismo, en suelo 
urbanizado, deberá 

disponer de certificado 
del Registro de la 
Propiedad que acredite 

que la construcción se 

encuentra enZFP 

TODA
ACTUACIÓN

EN ZFP 
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Figura 8. Límites del DPH. Fuente: MITERD.
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Figura 9. Zona de flujo preferente y zona inundable. Fuente: MITERD.

4. USOS DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

4.1. USOS COMUNES

Cualquier persona puede, sin necesidad de autorización administrativa, usar las aguas superficiales, 

mientras discurren por sus cauces naturales, para beber, bañarse y otros usos domésticos, así como 

para abrevar el ganado. (Art. 50 RDPH)

Estos usos comunes habrán de llevarse a cabo de forma que no se produzca una alteración de la calidad 

y caudal de las aguas.

4.2. USOS COMUNES ESPECIALES

Se trata de usos que, si bien se pueden ejercer por el común de la población, por su intensidad, peligro-

sidad o cualquier otra circunstancia semejante, se someten a una serie de límites y una “declaración 

responsable” o “autorización administrativa” previa a su ejercicio. (Art. 51 y siguientes RDPH).
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Estos usos incluyen, la navegación y flotación, el establecimiento de barcas de paso y sus embarcaderos, 

y cualquier otro uso, no incluido en el artículo anterior (beber, bañarse, usos domésticos y abrevar gana-

do), que no excluya la utilización del recurso por terceros.

4.3. USOS PRIVATIVOS

Los usos privativos son aquellos en los que se otorga un título jurídico a un particular para que este 

aproveche o utilice el dominio público hidráulico excluyendo de su uso a terceros, mientras dure al plazo 

por el que le sea otorgado el derecho de aprovechamiento.

4.3.1. LOS USOS PRIVATIVOS POR DISPOSICIÓN LEGAL (ARTÍCULO 84 RDPH)

Los usos privativos por disposición legal corresponden a un aprovechamiento de aguas, pero cuyo título 

jurídico se otorga en virtud del TRLA, siempre que se cumplan unos requisitos expresamente previstos 

por la normativa. El volumen máximo anual no superará los 7.000 m3 y el agua se debe aprovechar siempre 

dentro del mismo predio dónde se obtiene.

4.3.2. USOS PRIVATIVOS POR CONCESIÓN (ARTÍCULO 59 Y SIGUIENTES 
DEL TRLA)

Todo uso privativo de las aguas no incluido entre los adquiridos por disposición legal requiere concesión 

administrativa que ampare el aprovechamiento.

5 AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES 
RESPONSABLES
Cualquier otro uso o actuación en el dominio público hidráulico y sus zonas de influencia, requiere o bien 

Autorización de la Confederación Hidrográfica, o bien la presentación de un Declaración responsable.

5.1. AUTORIZACIONES

Es preciso solicitar autorización para las siguientes actividades:

1)	 Ejecución de obras en zona de dominio público hidráulico.

2)	 Ejecución de obras y construcciones en zona de policía de cauces.

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=2&boton=Ver+m%C3%A1s&procedure_id=249&by=theme
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=2&boton=Ver+m%C3%A1s&procedure_id=249&by=theme
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3)	 Extracción de áridos

4)	 Plantación de árboles en zona de policía de cauces

5)	 Corta de árboles

6)	 Acampadas colectivas en zona de policía de cauces

7)	 Establecimiento de baños o zonas recreativas y deportivas en los cauces públicos o sus zonas de 

policía

5.1.1. AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS EN ZONA DE DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO.

Las obras que requieren autorización en dominio público hidráulico son, por ejemplo:

•	 Construcción, modificación, reparación o conservación de infraestructuras hidráulicas, presas, 

azudes, tomas de agua y obras de regulación del cauce.

•	 Desvíos, entubados o canalizaciones de cauces y acequias.

•	 Recuperación de terrenos pertenecientes al cauce o a márgenes del dominio público hidráulico.

•	 Instalación de obras lineales (redes de transporte, saneamiento, energía) que ocupen o atraviesen 

el dominio público hidráulico.

•	 Extracciones de materiales del cauce o márgenes que puedan afectar a la capacidad hidráulica o al 

ecosistema acuático.

•	 Cualquier otra actuación que suponga ocupación del dominio público hidráulico, altere la capaci-

dad de desagüe o pueda afectar al estado de la masa de agua y su ecosistema asociado.

5.1.2. AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES EN 
ZONA DE POLICÍA DE CAUCES

Las actividades que requieren autorización en zona de policía de cauces son, por ejemplo:

•	 Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno

•	 Las extracciones de áridos

•	 Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=2&boton=Ver+m%C3%A1s&procedure_id=189&by=theme
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=2&boton=Ver+m%C3%A1s&procedure_id=247&by=theme
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=2&boton=Ver+m%C3%A1s&procedure_id=247&by=theme
https://www.chduero.es/documents/20126/604322/HI%20ACAMPADAS%20EN%20ZONA%20DE%20POLICIA.pdf/7c5ee0c2-70cb-7e8a-d629-d79e3072bb69
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=2&boton=Ver+m%C3%A1s&procedure_id=195&by=theme
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=2&boton=Ver+m%C3%A1s&procedure_id=195&by=theme
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•	 Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas 

o que pueda ser causa de degradación o deterioro del estado de la masa de agua, del ecosistema 

acuático, y en general, del dominio público hidráulico

5.1.3. AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS

Con carácter general no se permitirá la extracción de áridos de los cauces, salvo en aquellas zonas en las 

que el solicitante, a partir de los correspondientes estudios geomorfológicos o hidrogeológicos en el tra-

mo, antes y después de la actuación, justifique el no empeoramiento del estado hidromorfológico de la 
masa en ese tramo y que su extracción es compatible con la conservación y mantenimiento del dominio 
público hidráulico y del buen estado de la masa de agua.

5.1.4. AUTORIZACIÓN PARA PLANTACIÓN DE ÁRBOLES EN ZONA DE POLICÍA DE 
CAUCES
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La plantación debe ser compatible con la conservación hidromorfológica del cauce y con el buen estado 
ecológico de la masa de agua, por lo que no serán autorizables en el dominio público hidráulico nuevas 

plantaciones en zonas ya ocupadas por vegetación natural de ribera. Las plantaciones que se autoricen 

deberán mantener una distancia de protección a definir por el organismo de cuenca en función de las ca-

racterísticas de cada cauce, y será, en todo caso, igual o superior a cinco metros desde el borde exterior 

de la vegetación natural de ribera asociada al cauce de aguas bajas. 

Será preciso especificar la extensión superficial de la plantación expresada en hectáreas, sus límites, 

tipo de arbolado y densidad.

5.1.5. AUTORIZACIÓN PARA CORTA DE ÁRBOLES

Se requiere de autorización administrativa salvo que se trate de cortas incluidas entre los supuestos de 

tramitación por declaración responsable (como la corta y retirada de árboles muertos).

5.1.6. AUTORIZACIÓN PARA ACAMPADAS COLECTIVAS EN ZONA DE POLICÍA DE 
CAUCES

La solicitud al organismo de cuenca deberá presentarse al menos con un mes de antelación a la fecha en 

que quiera iniciarse la acampada.

Esta autorización señalará las limitaciones a que habrá de sujetarse la actividad, en lo referente a los 

riesgos para la seguridad de las personas o la contaminación de las aguas por vertidos de residuos sóli-

dos o líquidos.
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5.1.7. AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECIMIENTO DE BAÑOS O ZONAS 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS EN LOS CAUCES PÚBLICOS O SUS ZONAS DE POLICÍA

La navegación en ríos, canales y, eventualmente en embalses, que consista en el transporte de pasajeros 

(>12) está sometida a autorización previa del organismo de cuenca.

5.2. DECLARACIONES RESPONSABLES

La declaración responsable es el documento suscrito por el interesado en el que manifiesta, bajo su res-

ponsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la realización de 

actuaciones en el Dominio Público Hidráulico (DPH) y en Zona de Policía (ZP) para los tipos de actuacio-

nes indicados que no son objeto de autorización.

1)	 Actuaciones Forestales en D.P.H. y/o en su Zona de Policía

2)	 Obras de instalación de fibra óptica y canalizaciones

3)	 Labores de conservación y mantenimiento de presas y sus instalaciones derivadas de la normati-
va de seguridad de presas

4)	 Actuaciones Menores en el Dominio Público Hidráulico y en Zona de Policía

5)	 Navegación

6)	 Instalaciones Auxiliares de Navegación

https://www.chduero.es/documents/20126/2698653/03_HI_ACTUACIONES%20FORESTALES.pdf/19ba8bc0-0426-7241-daf9-b1ab61ecbcb1
https://www.chduero.es/documents/20126/2698596/05_HI_%20FIBRA%20OPTICA%20Y%20CANALIZACIONES.pdf/e91b9e65-78e1-0ef9-72b9-3b8189f979ea
https://www.chduero.es/documents/20126/2797703/HI_LABORES%20MANTENIMIENTO_PRESAS.pdf/d3e9f81c-9261-691a-4129-ddfeffbabf48
https://www.chduero.es/documents/20126/2797703/HI_LABORES%20MANTENIMIENTO_PRESAS.pdf/d3e9f81c-9261-691a-4129-ddfeffbabf48
https://www.chduero.es/documents/20126/604515/01_HI_ACTUACIONES%20DPH%20ZP.pdf/38b23cd4-2664-0dee-89bc-fe0fd55add29
https://www.chduero.es/documents/20126/602521/2023_02%20-%20HI%20DECLARACION%20RESPONSABLE%20NAVEGACION_.pdf/0789b809-a040-19af-5c46-7ec653073d84
https://www.chduero.es/documents/20126/2942375/DR_INSTALACI%C3%93N%20AUXILIAR%20NAVEGACI%C3%93N_2025.pdf/a58a84a7-0720-4525-b005-97e53a30d2bc
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7)	 Aprovechamiento de Pastos en el Dominio Público Hidráulico

8)	 Actuaciones en zonas con riesgo de inundación

5.2.1. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTUACIONES FORESTALES EN D.P.H. 
Y/O EN SU ZONA DE POLICÍA

Tipo de actuaciones:

•	 Corta y/o retirada de árboles muertos o que supongan un peligro para la seguridad de personas o 

bienes

•	 Poda selectiva manual de árboles

•	 Actuaciones de gestión de biomasa de obligado cumplimiento

-	 En aplicación de la normativa de prevención y defensa contra los incendios forestales

-	 En aplicación de las medidas de prevención frente a enfermedades y plagas establecidas en 

materia de sanidad o política forestal

•	 Mantenimiento de vegetación bajo líneas eléctricas

•	 Reforestación con vegetación autóctona

•	 Retirada de especies alóctonas o exóticas invasoras en zona de policía

•	 Corta de árboles en zona de policía, fuera de la zona de servidumbre y siempre que no se trate de 

vegetación de ribera

•	 Otras actuaciones sobre la vegetación que no supongan alteración del terreno o del relieve natural 

ni impliquen pérdida del sustrato arbóreo de ribera

5.2.2. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA OBRAS DE INSTALACIÓN DE FIBRA 
ÓPTICA Y CANALIZACIONES

Tipo de actuaciones:

•	 Obras de instalación, mantenimiento o mejora de línea aérea de fibra óptica

-	 Cruce de cauce

-	 Paralelismo en zona de policía

https://www.chduero.es/documents/20126/2679347/HI_APROVECHAMIENTO%20DE%20PASTOS%20DPH.pdf/48a5bde0-0297-efb5-2def-379124dc596c
https://www.chduero.es/documents/20126/604518/INSTRUCCIONES_DR_INUNDACIONES_CAMPOS_V1_0.pdf/840ede64-7833-7f10-0ff3-7020e7ee7d1e
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•	 Obras de instalación, mantenimiento o mejora de línea subterránea de fibra óptica

-	 Cruce de cauce en zanja

-	 Cruce de cauce mediante perforación dirigida

-	 Paralelismo en zona de policía

•	 Obras de instalación, mantenimiento o mejora de canalizaciones (eléctricas, gas, fibra óptica, 

transporte de hidrógeno o cualquier otro gas, redes de calor, aguas de abastecimiento o cualquier 

otro uso que disponga de derecho concesional y aguas residuales)

-	 Adosadas o embutidas en una estructura de paso existente

-	 Subterráneas en zona de policía

5.2.3. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LABORES DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE PRESAS Y SUS INSTALACIONES DERIVADAS DE LA NORMATIVA 
DE SEGURIDAD DE PRESAS

Tipo de actuaciones:

•	 Actuaciones en infraestructuras vinculadas a un uso industrial para producción de energía eléctrica

5.2.4. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTUACIONES MENORES EN EL 
DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y EN ZONA DE POLICÍA
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Tipos de actuaciones:

•	 Retirada de escombros y/o residuos sólidos urbanos

•	 Retirada de sedimentos y arrastres que obstruyan el cauce y en especial, aquellos que se deposi-

ten en las proximidades de las obras de paso, obras de fábrica y puentes

•	 Pequeñas actuaciones de mantenimiento de puentes e infraestructuras situadas sobre el cauce 

siempre que no haya ocupación del dominio público hidráulico ni quede afectada su capacidad de 

desagüe

•	 Obras de reparación o mantenimiento en instalaciones, equipamientos o edificaciones (incluye las 

de azudes y presas de concesionarios o tomas de comunidades de regantes)

•	 Obras de mejora, actualización tecnológica, reparación o mantenimiento en azudes o tomas de 

concesionarios, así como en las infraestructuras de comunicación, eléctricas y redes públicas de 

comunicaciones existentes

•	 Carteles sujetos por postes e instalación de pastores eléctricos en zona de policía

•	 Obras que no modifiquen sensiblemente el relieve natural ni la rasante del terreno y que por lo 

tanto no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe

5.2.5. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA NAVEGACIÓN

Los tipos de actuaciones que pueden tramitarse por declaración responsable para navegación y flota-

ción se recogen en el artículo 51 del RDPH, y son, entre otras:

•	 Navegación y flotación con embarcaciones sin motor o con motor eléctrico

•	 Establecimiento de barcas de paso o artefactos flotantes

•	 Actividades recreativas o deportivas que utilicen embarcaciones ligeras o artefactos náuticos. 
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5.2.6. DECLARACIÓN RESPONSABLE INSTALACIONES AUXILIARES DE 
NAVEGACIÓN

Los tipos de instalaciones que pueden tramitarse por declaración responsable se recogen en los artícu-

los 51 y 51 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), y son, entre otras:

•	 Boyas de amarre

•	 Boyas de balizamiento

•	 Embarcadero desmontable

•	 Rampa de acceso desmontable

•	 Cables

•	 Instalaciones para barcas de paso

•	 Otras instalaciones desmontables precisas para la navegación o complementarias de dicho uso

5.2.7. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN 
EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Los tipos de actuaciones que pueden tramitarse por declaración responsable para el aprovechamiento 

de pastos en el dominio público hidráulico se recogen en los artículos 52 y 70 del RDPH y son, entre otras:

•	 Aprovechamiento in situ del pasto por el ganado en el cauce o zona de servidumbre.
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•	 Segado o corta del pasto para su consumo fuera del dominio público hidráulico (ex situ).

•	 Aprovechamientos de carácter no exclusivo, compatibles con otros usos del dominio público hi-

dráulico.

5.2.8. DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACTUACIONES EN ZONAS CON 
RIESGO DE INUNDACIÓN

La presentación de esta declaración responsable es obligatoria para cualquier actuación que se ubique 

en zona inundable o en zona de flujo preferente, de acuerdo con los artículos 9 bis y 14 bis del Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico (RDPH), así como para las autorizaciones en dominio público hidráulico, 

tanto en suelo rural como urbanizado.
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